
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-019-2018-00389-00 

 

Seria del caso resolver sobre el reconocimiento de personería al abogado JAIME 

ANDRES BUITRAGO CELIS, como apoderado de LIBARDO VIVAS CASTAÑEDA, 

dentro del despacho comisorio de la referencia, de no ser porque se advierte que 

por auto de fecha 21 de mayo de 2021, se dispuso devolver la comisión al 

Juzgado 30 de Pequeñas Causas, por lo que este Despacho no tiene competencia 

para resolver al respecto. Bajo ese entendido, Secretaria proceda de conformidad 

a remitir de manera inmediata el escrito a quien tiene el comisorio o en su defecto 

al comitente.-    

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 del 16 julio de 2021 
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